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10939 ORDEN EHA/1753/2004, de 13 de mayo, por la que se retira
la condición de Titular de Cuenta a nombre propio del
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a Credit Lyon-
nais, S.A., sucursal en España.

La entidad Credit Lyonnais, S.A., sucursal en España, ha solicitado
la retirada de la condición de titular de cuenta, por renuncia.

En razón de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en
el apartado a) bis, de la disposición adicional segunda de la Orden de
19 de mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de
abril, por el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones
en cuenta, y a la vista del informe favorable del Banco de España, he
resuelto:

Retirar la condición de Titular de Cuenta a nombre propio en Mercado
de Deuda Pública a Credit Lyonnais, S.A., sucursal en España, declaran-
do de aplicación a la misma en cuanto las circunstancias lo requieran
lo dispuesto en los números 2 y 3 del artículo 21 de la Orden Ministerial
de 19 de mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de
abril, por el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones
en cuenta.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el excelentísimo señor
Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, o bien, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación.

Madrid, 13 de mayo de 2004.—El Ministro, P. D. (OO.MM. de 19 de
mayo de 1987 y 9 de mayo de 1995, BOE de 20/05/87 y 15/05/95 y Orden
EHA/1112/2004, de 28 de abril), la Directora General del Tesoro y Política
Financiera, Belén Romana García.

10940 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día
6 de junio de 2004 y se anuncia la fecha de celebración
del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 6 de junio
de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 12, 19, 21, 11, 26, 49.
Número Complementario: 45.
Número del Reintegro: 2.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día: 13
de junio de 2004, a las 12,00 horas en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 7 de junio de 2004.—P. S. (R. D. 2069/99 de 30 del 12), el
Director de Producción, Enrique Cuadrado Chico.

MINISTERIO DE FOMENTO

10941 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2004, de la Dirección General
de Transportes por Carretera, de corrección de errores
de la de 3 junio 2004, por la que se convocan pruebas de
constatación de la capacitación profesional para el ejer-
cicio de las actividades de transporte por carretera, a cele-
brar en la Comunidad Autónoma del País Vasco y se deter-
mina el Tribunal que ha de juzgarlas.

Advertido error en el texto de la Resolución de 3 de junio de 2004,
de la Dirección General de Transportes por Carretera, por la que se con-
vocan pruebas de constatación de la capacitación profesional para el ejer-
cicio de las actividades de transporte por carretera, a celebrar en la Comu-

nidad Autónoma del País Vasco y se determina el tribunal que ha de
juzgarlas, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 138, de
8 de junio de 2004, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 20927, primera columna, base tercera, segundo párrafo,
donde dice: «Los derechos de examen serán de 17,51 euros, por la pre-
sentación a las pruebas de cada modalidad profesional,...»; debe decir:
«Los derechos de examen serán de 17,86 euros, por la presentación a
las pruebas de cada modalidad profesional,...».

Madrid, 9 de junio de 2004.—El Director General, Juan Miguel Sánchez
García.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

10942 ORDEN TAS/1754/2004, de 20 de mayo, por la que se convoca
concurso para la adjudicación de plazas de alojamiento
en la Residencia Universitaria «Colegio de Oviedo» de la
Universidad de Salamanca para el curso académico
2004/2005.

Con objeto de facilitar el alojamiento de jóvenes estudiantes de baja
renta, desplazados de su lugar de origen por razón de sus estudios en
la Universidad de Salamanca, se suscribió el 28 de abril de 1992 un Con-
venio entre el extinto Ministerio de Asuntos Sociales, la Junta de Castilla
y León, el Ayuntamiento de Salamanca y la Universidad de Salamanca.

Y es preceptivo, según se recoge en la estipulación quinta del Convenio,
la oferta de las plazas a los y las jóvenes mediante Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, cuyas bases han sido previamente acordadas
por el Comité de Dirección.

En su virtud, tengo a bien disponer:

Se convoca concurso para la adjudicación de 345 plazas de alojamiento
en la Residencia Universitaria «Colegio de OviedO OviedoOviedo» de Sala-
manca, que se regirá por las bases que figuran como anexo en la presente
Orden.

Madrid, 20 de mayo de 2004.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

ANEXO

Primera.—Se convocan a concurso público de méritos 345 plazas de
residentes, para el curso académico 2004/2005, en la residencia univer-
sitaria «Colegio de Oviedo», que se otorgarán de conformidad con las pre-
sentes bases.

Segunda.—Son posibles beneficiarios de una plaza de residente las
siguientes personas:

a) Estudiantes de primer y segundo Ciclo, en cualquiera de las Diplo-
maturas y Licenciaturas de la Universidad de Salamanca.

b) Estudiantes de Tercer Ciclo, Becarios de Investigación y Ayudantes
que realicen su labor con carácter transitorio en la Universidad de Sala-
manca y las personas aspirantes a dicha condición hasta la resolución
de su vinculación definitiva con esta Universidad. Para este colectivo se
reservará el 5 por 100 de las plazas ofertadas.

En cualquiera de los plazos establecidos en los párrafos anteriores,
los adjudicatarios de las plazas serán menores de treinta años, con bajo
nivel de renta.

c) En caso de quedar plazas disponibles después de su adjudicación
a las personas incluidas en los apartados a) y b), el resto de las plazas
podrán ser cubiertas por cualesquiera estudiantes de la Universidad de
Salamanca, menores de treinta años de edad, no incluidos en el apartado
a), aunque no reúnan los requisitos de renta o de distancia.

Tercera.—Las plazas de la residencia universitaria «Colegio de Oviedo»
que salen a concurso son las siguientes:

a) Doscientas cincuenta y cuatro plazas en 127 habitaciones dobles:
El precio ordinario por alojamiento (sin extras) al que se ofrecen estas


